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Guayaquil, 27 de agosto de 2012 

Señor 
MARCO ANTONIO BASTIDAS YUNES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Vop-. IH9SAU- MR. 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía RITOFA 
S.A., en su sesión del día de hoy resolvió reelegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la misma, por un periodo de cinco (5) años con las atribuciones 
constantes en los Estatutos de la Compañía arriba citada. 

Señor MARCO ANTONIO BASTIDAS YUNES, en el ejercicio de su cargo usted 
ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía 
individualmente. 

Las atribuciones de GERENTE GENERAL constan en la Escritura Pública de la 
Constitución de la compañía otorgada ante el Notario del Cantón Yaguachi, Señor 
Abogado Ivole Zurita Zambrano, el 24 de Junio de 1996 y fue inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de Julio del 1.996. 

Atentamente 

RAFAEL REYES CUEVA 
Secretario AD. HOC. 

Razón: Acepto el cargo por el cual he sido reelegido según nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 7 2012. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.409 
FECHA DE REPERTORIO:31/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO; 15:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil «del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

* 1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil doce queda inscrito el... 
presente Nombramiento de Gerenté General, de la Compañía RITOFA 
S.A., a favor de MARCO ANTONIO BASTIDAS YUNES, de fojas ' ' 
91.867 a 91.868, Registro Mercantil número 15,847. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN; 48409 
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